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cể. RESPONSABLESDE LASÁREASCOoORDINADORAS
DĚ ARCHŇOS;DE LAS DEPENDENCIAS
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO
PRESE NTE

FCon el progsito de eficientar la prestación de los servicios que brinda el Archivo General del Poder Ejecutivo
a lasunidades administrativas y particularmente las que transfieren sus expedientes de trámite concluido a esta unidad
archivistica, por este medio informo a ustedes los requerimientos que deberán atenderse a partir de esta fecha, aunados a
los ya establecidos en los "Lineamentos para la transferencia de expedientes de trámite concluido al Archivo General del
Poder Ejecutivo" y que son los siguientes:

Toda comunicación oficial parả solicitar la revisión de los expedientes de trámite concluido que se pretendan
transferir al Archivo General del Poder Ejecutivo, deberá acompañarse de una copia del documento que avale
que los expedientes fueron sujetos de la selección preliminar correspondiente.

Al concluir la revisión de los expedientes, el asesor técnico del Archivo General de Poder Ejecutivo asignará un
número de código (código AT) Con el cual se identifica la asistencia técnica brindada y se realiza la trazabilidad de
la transferencia, por lo cual el código deberá ser registrado posteriornente en:

a
b

1.

2.

La tapa de la caja archivadora, como parte de la identificación de esta.
En la parte superior derecha de la carpeta tipo "folder" de cada uno de los expedientes a transferir (debajo
del total de documentos).
En el contenido del oficio de solicitud de recepción de expedientes.c)

Se omite la entrega del "Inventario de Transferencia Primaria de Expedientes" en disco compacto y solo
prevalecerá la entrega fsica de los dos ejemplares del "nventario" (numeral 5.12.2 de los ineamientos).

A formato de "inventario" a utlizar es el de lnventario de Transferencia Primaria de Expedientes", el cual anexO
al presente junto con su instructivo de llenado y un ejernplo ya requisitado.

3

4.

Por la importancia que reviste esta información para que las unidades administrativas de cada Dependencia
puedan realizar la transferencia de sus expedientes de trámite concluido de manera ágil, solicito a ustedes sean el amable
conducto para difundirta entre las y los titulares de las unidades administrativas de la Dependencia que coordinan en materia
de archivos, así como entre las y los propios responsables de los archivos de trámite.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.
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